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ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y CONSTRUCCION Y CARGA PESADA 
MATCOYCAPE S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico: 

1. La COMPÑAIA DE TRANSPORTES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y CARGA PESADA MATCOYCAPE 

S.A, con domicilio en el Cantón Suscal, Provincia del Cañar, se constituyó mediante escritura celebrado 

el 16 de Marzo del 2005, en la Notaria Quinta del Cantón Cuenca, a cargo del Dr. Francisco Carrasco 

Vintimilla, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Suscal. El 28 de Abril del 2005, con el numero 

01 

2. Enla junta General Extraordinaria de Accionistas de Fecha 17 de Mayo 2014 Usted, HA SIDO DESIGNADO 

GERENTE DE LA SOCIEDAD, y posesionado el 5 de Julio 2014, para el periodo DOS AÑOS a partir de la 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente 

EN VIRTUD DE SU DESIGNACION EJERCERA LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA 

Atentamente, 

SU Lo le E MASAS 1 
Gabriela Quintanilla 

Secretaria 

YO, JORGE OSWALDO PADILLA PADILLA, portador de la Cl N2 030150078-1, Luego de lo recibido el presente, 

ACEPTO EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO ASIGNADO, JURANDO DESEMPEÑARLO EL MISMO DE ACUERDO A LO 

QUE MANDAN LAS LEYES QUE NOS RIGE PARA EL EFECTO 
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DOCTOR CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS OCHOA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

SUSCAL: 

DOY FE: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO Y QUE CONTIENE UN ACTA DE 

NOMBRAMIENTO, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO, 

NUMERAL DOS, DE LA LEY NOTARIAL, QUEDA PROTOCOLIZADO Y AGREGADO AL 

ARCHIVO DE DOCUMENTOS HABILITANTES DE LA NOTARIA A MI CARGO. 

EN FE DE ELLO SELLO Y FIRMO EN SUSCAL, A 8 DE JULIO DEL AÑO 2.014. 
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Notaria Primera del 

DOCTOR CESAR AUGUSTO CÁRDENAS OCHOA.- NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN SUSCAL DOY FE: 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES IGUAL AL DOCUMENTO PROTOCOLIZADO, EL 

MISMO QUE ESTA ARCHIVADO EN LA NOTARÍA A MI CARGO. 

EN FE DE ELLO SELLO Y FIRMO EN SUSCAL A 8 DE JULIO DEL AÑO 2.014. 

EL NOTARIO 

 


